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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan sin novedad en su importante salud en
el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El G obierno provisional de la nación ha expe
dido con esta fecha el decreto siguiente:

En nombre de S. M . la Reina Doña Isabel II el 
Gobierno provisional de la nación ha venido en 
nombrar intendente de la provincia de Granada á 
D. Cayetano de Záñiga y Linares, que lo es de pri
mera clase y en el dia cesante.

De orden del mismo G obierno lo participo á V .  E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guárde á V . E. muchos años. Madrid 24 de Agosto  
de 1843.=Mateo Miguel Aillon.=S'r.'.director general 
del Tesoro público.

E xcm o. Sr.: N om brado por el G obierno prov i
sional de la nación presidente de la comisión que 
ha de realizar el pensamiento de formar la estadís
tica de la riqueza pública , trabajo, cuya necesidad 
siente mas cada dia el pais, cada dia reconoce mas 
el M in isterio , faltaría á lo que debo a mi patria, a 
Jo que debo á mí m ism o, si después de haber renun
ciado la plaza del tribunal supremo de Justicia , si 
después de haber renunciado el nombramiento de in
dividuo para la junta que ha de preparar la forma
ción de los códigos españoles, no prestara mis débi
les esfuerzos para la reunión de todos aquellos datos 
que son indispensables, á fin de conocer los capita
les de cada una de las provincias, de cada uno de 
los partidos, de cada uno de los pueblos, con objeto 
de que sea una verdad la proporción con que deben 
satisfacerse las cargas públicas, según lo exige la ley 
fundamental del Estado.

Los datos que yo poseo, producto de mi laborio
sidad y de mis relaciones, los escasos conocimientos 
que tengo en la ciencia de la estadística, adquiridos 
con la lectura de obras nacionales y exrrangeras, 
comparando métodos y com binando sistemas , defec
tuosos un dia, mejorados hoy por el progreso de las 
luces económicas , me ponen en el caso, considerado 
el último de los que com ponen la com isión , de pro
meterme algunos resultados, si com o es de esperar 
hay franca cooperación en las dependencias del G o 
bierno , hay moralidad en los agentes del poder, hay 
en fin acierto en la elección de los empleados que en 
su dia han de rectificar los trabajos estadísticos.

Pero si tengo decis ión , á pesar de mis inmensas 
ocupaciones, para presidir una comisión de tal gra
vedad y de tal importancia , no la tengo para sepa
rarme con este motivo de la resolución firme é irre
vocable de no tomar sueldo alguno del Gobierno. Si 
algún dia , presentados los trabajos, mereciesen la 
aprobación del gefe del Estado y de los cuerpos c o -  
legisladores, una demostración solemne de su apre
cio me basta com o premio de todos mis esfuerzos, 
como premio de todas mis fatigas.

Al renunciar el sueldo de ¿U S ) rs. que se me ha 
designado, yo  me atrevería á indicar á V . E . una 
Idea, en mi concepto , de felices rebultados para la 
patria. La ciencia de la estadística está completamen
te .abandonada; su filosofía apenas se conoce en 
nuestro pais; las cátedras abiertas en Francia, In 
glaterra, Paises-Bajos , Bélgica y Prusia, donde se 
enseñan reglas fijas y principios constantes, aplican
do los datos que ofrece el estudio sobre el m ovim ien
to de progreso de las fuentes principales de la ri
queza pública, no se han extendido á nuestro pais, 
lorzoso y doloroso es decirlo , por falta de profe
sores.

Teniendo yo  esta triste conv ic c i ón ,  me atrevo á

proponer á Y .  E. q u e ,  con los áüt) rs, desueldo que 
me han sido designados , pasen dos jóvenes de hon
radez, de patriotismo, de inteligencia, no solo á oír 
en las escuelas extrangeras la filosofía de la ciencia, 
sino á la práctica y aplicación de los principios que 
ella encierra, observando estudiosamente los medios 
empleados por los Gobiernos en que haya sido ele
vada á mayor grado de perfección la estadística del 
pais, á fin de que dentro de dos años pueda en M a
drid abrirse una cátedra, en la que, con los datos 
que la com isión, que tengo la honra de presidir, re
co ja ,  y con la doctrina y los documentos que traigan 
del extrangero los jóvenes que vayan á desempeñar 
una misión tan delicada , puedan formarse buenos 
estadistas, capaces en su dia , -al frente de la admi
nistración de una provincia, de vencer todos los obs
táculos que la malignidad ó la ignorancia oponga, y 
de promover todos los intereses materiales que cons
tituyan |á riqueza pública del pais , confiado á su 
celo y á sus conocimientos*

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de Í843.—E xcm o, Sr.rrPascual Madoz.rrExce- 
lentísimo Sr» Ministro de Hacienda.

El Gobierno provisional de la nación ha o ido  
con el m ayor aprecio esta prueba de patriótico des
prendim iento , y ha resuelto se den las gracias al in
teresado; y al mismo tiempo que admite la renuncia 
del sueldo, se reserva disponer lo conveniente sobre 
la aplicación que se propone.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excm o. Sr.:  El G obierno provisional, en nombre 
de S. M., se ha dignado nombrar gobernador de la 
plaza de Cartagena al mariscal de campo D. Blas R e 
quena.

De orden del Gobierno lo digo á V . E . para su 
conocimiento. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1843.— S errano .~ S r, cap i
tán general de Valencia*

E xcm o. S r . : El G obierno provisional, en nombre
de S. M-, se ha dignado conferir el cargo de com an
dante general de la provincia de Santander al maris
cal de campo D. Juan Bautista Ametller.

De orden del G obierno lo digo á V . E. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1843. “ Ser
rano. =  Sr. capitán general del undécimo distrito 
(Burgos).

El G obierno provisional, en nombre de S. M., se 
ha dignado nombrar comandante general dé Ja pro
vincia de Alava al brigadier D. Ramón Barnechea» 

De orden del G obierno lo digo á V .  E . para su 
conocim iento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E. muchos años, Madrid 23 de Agosto de 
1843.— Serrano.“ Sr. capitán general d é la s  p rov in 
cias Vascongadas.

E xcm o. S r . : El G obierno provisional, en nom
bre de S. M . ,  se ha dignado nombrar auditor de 
guerra de la capitanía general del primer distrito 
militar á D. José de Elola , juez de primera instan
cia de ascenso , auditor general del ejército expedi
cionario de Cataluña, é individuo que ha sido de la 
junta de L é r id a , en consideración á sus relevantes 
méritos , y á los muy recomendables é importantes 
servicios que ha prestado en las presentes circuns
tancias á la causa nacional.

De orden del G obierno lo com unico á V .  E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1843.“ Serrano.=Sr. capitán general del primer 
distrito.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E xcm o. Sr.: He recibido en el dia de hoy el 
nombramiento que se ha servido hacerme el G ob ier 
no provisional de la nación para individuo de la c o 
misión de cód igos , cuyo encargo acepto muy gusto
so , sintiendo solo que lo escaso de mis fuerzas me 
impida corresponder dignamente á su confianza. P e 
ro al dar á V. E . gracias por la distinción con que 
me honra, debo manifestarle que asi com o ofrecí 
en Í839 el exceso de mi sueldo sobre la cesantía que 
disfrutaba entonces para las necesidades de la guer
ra , renuncio hoy el sueldo de 800 rs. que V. E . 
se ha servido señalarme.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1843.nExcmo, Sr. =  Francisco de Paula 
Castro y O rozco .nE xcm o. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia , Presidente del Consejo.

El G obierno provisional de la nación ha o ido 
con el m ayor aprecio la prueba de desinterés y pa-  
triotismo que demuestra la precedente comunicación, 
y ha dispuesto se den las gracias ai interesado*

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
RUSIA.

P etersburgo 5 de Agosto.

Se asegura ha llegado ya respuesta de la corte de C ope
nhague á la casa imperial con motivo de la alianza matrimonial 
de la duquesa Alejandra con el Principe de Hesse. Se aguar
da todavía la de Hesse-Cassel. Créese que después de su re
c ib o , y  después de las maniobras de la guardia que concluirán 
la semana próxim a, se verificarán en nuestra capital ios des
posorios de los augustos personajes.

El Príncipe hereditario de Hesse es sobrino del R ey  de 
Dinamarca, y  este casamiento podrá en un tiempo mas ó me
nos remoto modificar la situación política de los Estados escan
dinavos»

Con efecto, Christiano V I I I ,  Re}! de Dinamarca, no tiene 
mas que un h ijo , y  este, aunque casado dos veces, uo tiene 
sucesión» Por lo tanto desde ahora se preve el caso en que si 
la línea masculina de la casa Real llega á extinguirse , la co
rona pasará á la femenina, de la que el Principe hereditario 
de Hesse , hijo de la hermana del Rey actual , es el represen
tante.

En el contrato aparece una condición reducida á que los 
ducados de Sehleswig-Holsteiu (los cuales en ('aso de extin
guirse la linea masculina deheriau volver 4 una rama colate
ral y masculina de la casa Real , la casa de Holstein A ugus- 
lem bu rgo), permanecerán indisolublemente unidos á la corona 
de Dinamarca.

Estos arreglos diplomáticos contrarían por una parte lax 
vivas simpatías que unen á los habitantes de los ducados cíe 
Sehleswig-Holstein á la gran nacionalidad alemana, y  por 
otra, las ideas escandinavas que en estos últimos años han to
mado tanta extensiou en Dinamarca y  en Suecia, ideas cuya 
natural tendencia entre pueblos que tienen unas mismas cos
tumbres , la misma religión, los mismos, intereses y  casi eL 
mismo idioma, es la de formar de nuevo la famosa uniou de 
Calmar.

Sabido es que el Emperador Nicolás da en dote á su hija ua 
millón de rublos (cuatro millones de francos) y  un regalo 
de I00 ,00q  rublos. El Príncipe hereditario de Hesse acaba de 
ser, sin otro motivo plausible mas que el de su nacimiento, pro
movido al grado de teniente general en el ejército danés. Eo 
Copenhague se considera este ascenso insólito como una prueba 
del deseo del Gabinete de Christiano V I I I  , de presentar al 
Czar un yerno altamente condecorado. ( Gaz. d* Augsbourg.y

S U E C IA .

Stockolmo 4  de Agosto.

El gobernador de Gottland escribe desde W isb y  con fecha 
üp de Ju lio :

Ha sido robada del museo toda la colección de monedas y 
de medallas de plata. Se calcula su número en p o o ,  com-



p ren d ién d o se  en ellas 9 1  medallas rom ana*  , 2 5 o  a n g lo -sa jo n aa  
y  dane*as,  go  alemanas y 5o suecas.  ( N ation al.)

F R A N C I A .

P a r ís  18 da A gosto.
Es cr i be n  de E u  el 1 5 :
E l  R e y ,  el P r í nc ip e  de Jo i n vi l l e  y  el d e q u e  de A u m a l e ,  

acompañados de varios [generales y  del  prelecfo del departa
mento,  han sal ido al medio día para visitar el cuartel  M o n t p e n -  
¿lier, donde se encuentra el 2 4  l igero y  el cuarte l  de Ne m o u r s  
ocupado por 1111 escuadrón de carabineros.

S. itl * ha sido saludado en la carrera con numerosas y  re
petidas aclamaciones.

E¿ta tarde h a y  una gran comi da en palacio
(J . des D ebáis.)

L a  C ámar a  de los Comunes  se ha oc u p ado  en sus sesiones 
del 1 4  y l 5  del corriente de un bi l í  l lamado de los pensio
nistas da Che!sea , dir igido á poner á la disposición del  G o 
bierno una fuerza de cerca  de yoS) h o m b r e s ,  repart iéndola 
por  todo el reino , y  compuesta de veteranos del  e j é r c i t o ,  con 
la cual  se formará una especie de guardi a  municipal  que reem
pl azará  á la y e o ma nr y  eu casos de alboroto.  Pa r e c e  que  la 
ye oma nry  cuesta siete chel ines diarios , al p:¡so que los pen
sionistas de Chelsea solo recibirán dos chel ines cmando se les 
l lame para el servicio.  V a n a s  enmiendas propuestas con el fin 
de retardar la adopción del bi i l  han sido desechadas , y  es 
probabl e  que  se aprobará.

E n  la Cámar a  de los Lores  ha sido desechada la propos i 
ción de lord M on t e ag l e  , censurando las operaciones rentíst i 
cas del  Gabinete .  (Cornm.)

Los periódicos ministeriales han gu ar da do  si lencio acerca  
le un suceso que ha causado la alarma en el palacio de E n ,  
?n la noche del viernes al sabado.  El  fuego , ocul to en una 
triga del  lavadero del palacio , y  que habia sido comu n i ca do  
jor  un cañón del  ca l or í fer o,  se mandesf ó á la una de la ma
drugada.  Af or t unadamente  el l uego lúe visto por un centinela,  
y al momento pudo ac.udirse al pel igro.  T o d o s  los habitantes 
leí palacio han pasado la noche en vela.  Si por desgracia h ú 
mese c ambi ado de dirección el viento , bis llamas habrían i n 
vadido rápidamente la b i b l io t ec a ,  y todo el palacio qui zá  h a 
rria sido presa de las l l anas .  Id.)

E n  otro número hemos baldado de la ocupaci ón de T s c h u -  
■uk-Su por los rusos. L a  Gazetta nalionaie allem ande  refiere 
o s i guiente;acerca de este nuevo suceso.

H a c e  unos meses qu e  habi endo e mprendi do el gran a l m i -  
’ánté I la i i l - ba j á  un viaje de i nspecc i ón en las costas del mar 
N’egro , se detuvo en . Tschuruk» Su , qu e  está si tuado cerca  de 
Barberil,  úl t ima ciudad en la frontera de la Circasia.  E l  a lmi
rante mandó cortar unos corpulentos árboles propios para la 
i n s t r u c c i ó n  , y dispuso lo necesario para su traslación á Cons-  
aul iaopla.  L a  Rus i a  ha conseguido permiso del  Sultán para 
icupar  T s c h u r u c k - S u  por un cor lo destacamento,  á fin de i m-  
)edir-la deserción.  C r e y e n d o  el comandante ruso que  los t u r -  
ios estaban i ntrigaudo con les circasianos , envió 6CO hombres 
le refuerzo á T s c l m r u k - S n .  L o s  rusos fueron inmediatamente 
ttacados por los L a s e s ,  pueb l o  turco de la m o nt a ñ a ,  pero 
ueron rechazados,  Sabedor  A b d u e l a h  , bajá  de T r e b i s o n d a ,  de 
o que a ca ba ba  de suceder , trató de envi ar  tropas turcas á 
r s c h u r u k - S u  , é iu-imar á lúa rusos que  se ret i rasen;  pero el  
:ónsul  de R u s i a  d b i g i ó  enérgicas  r* presentaciones ai bajá,  
y l lamando ¿u atención a cerca  de las consecuencias que res al 
arían de semejante c o n d u c t a ,  el bajá  se l imitó á escribir  al ge

neral r u s o ,  rogándole  tuviera á bien retirar sus t r op a s ,  y  al 
propio t iempo dió cuenta de lo sucedi do á la Puerta otomana.

(Idem .)

L e emo s  en el Centinela de Talón :
L o s  navios el  Océano  , de tres puent e s ,  el Marengo y  el 

J ú p i te r, se han dado á la vela preci pi tadamente  el dia 1 0 :  la 
órden de salida se les trasmitió p o r  el telégrafo.  E s t o s  b u qu e s ,  
mandados por M M .  J a c q ui n o t  , M at hi eu  y Á l l a r y  , capitanes

de n a v i o ,  se dir igen á T ú n e z ,  lo que  hace sospechar que el 
Gobi erno ha tenido de oficio la noticia de la marcha  de la es
cuadra  turca hacia loS puertos de aquel l a  R e ge n c i a .

Lo s  navios ei Jernmapes y  el  A r g e l , el b r i c k  Cigogne y  
el v apo r  C a sto r , que  salieron de este puerto el  27  de J u l i o ,  se 
reunierou el 3 l del  mismo delante de la G o l e t a ,  cerca de T ú 
nez.  Se cree  qu e  el  Castor ha proseguido su ruta hácia el 
Oriente.

Se dice que  el contralmirante Mr.  P a r s e v a l  Deschenes,  
que  ha sido nombrado comandante de la escuadra  del  M e d i 
t err áneo,  se dir ige  á T ú n e z  con el navio In flexib le  , á bordo 
del cual  ha enarbolado su pabel l ón;  y  que en vez  de venir  
inmediatamente  á T o l o n ,  como se creía al p r i n c i p i o ,  se d e 
tendrá en aquel  punto , donde dentro de pocos dias se ha l l a
rán reunidas las principales fuerzas navales francesas del  M e 
diterráneo.

E l  3 r de J u l i o  no había l l egado aun la escuadra  turca d e 
lante de  T ú n e z .  E i  bey  continuaba con act i v i dad sus p r e p a 
rativos de defensa.

D í ce s e  q u e  la escuadra francesa tiene orden de i mpedi r  el 
de s e m b a rc o ,  si es pos i bl e ,  sin disparar  un cañonazo.  Pero  si 
las amenazas del comandante de uuestras fuerzas navales  no 
producen el efecto que el G obi e r n o  se promete ¿ ‘qué  se hará?

Es  evidente que la escuadra turca se hal la di r i gi da  por el 
contralmirante W a l k e r ,  el cual  deseará l lenar  c umpl i damente  
la misión de confianza que el Sul tán le ha encargado.

Se lee en el BnsrscnhaJle de í í a m b u r g o  :
Seg ún  una carta part i cul ar  de Pe t e r s bu r g o  , la d u q u e 

sa de L e u c h t e . b e rg , Mar í a  N i c o i a s e w n a , hi ja pr i mogéni ta  del 
E m p e r a d o r ,  acaba de dar á luz un n i ñ o ,  al cual  se dará el 
nombre de Ni col ás .  E l  du qu e  de N a sa u  ha contraído matr i mo
nio con S.  A .  I.  la gran duquesa  M a r í a  M i ch a i l ou na ,  hi ja p r i 
mogénita  del  gr an  d u qu e  M i g u e l  ( C o n stitu tion el.)

NOTICIAS NACIO NALES.
Valencia  2 0  de A gosto .

He mo s  visto los sucesos de B a r c e l o n a ,  la a l ocuc i ón de la 
junta de Z a r a g o z a ,  y hoy vemos lo qu e  ha sucedido en C á 
diz  y eu la reunión electoral  cel ebrada en M ad r i d  , de que 
habl an 1 os periódicos de la corte.  T o d o  esto no coi nci de  por 
c as ua l i da d;  todo esto es efecto de los planes de  los a y a -  
c uchos.

A l e rt a  pues no nos separemos.  V i v a  la u n i ó n ; ella nos 
ha sa l vado,  y ella nos salvará sin duda.  E l  campo electoral  está 
abierto : nombremos Di put ados  qu e  representc-n nuestras d o c 
trinas y  la si tuación c r e a d a ,  y  ellos darán consistencia á la 
obra.  ( Union.)

Cuenca  2 0  de Agosto*

A l o c u c i ó n  del gefe  p o l í t i c o . = H a b i t a nt e s  de la provi nci a  de 
C u e n c a :  D o ñ a  Isabel  I I , y  en su R e a l  nombre  el G ob i e r no  
de la u a c i o u ,  se ha servido confer i rme el  mando pol í t ico de 
esta provincia.  Pa ra  l lenar mis deberes c ump l i d amen t e  y  cor» 
responder á la confianza con que se me ha honrado , procura ré  
escoger  los medios de gobi erno qu e  la experi enci a  ha a cr e d i 
tado mas c o n ve ni en t e s , contando para el acierto con la i lus
tración de la junta auxi l i ar  de g o bi e r n o,  y  con la ac t i v i da d  y  
celo da los ayuntamientos de la provincia.

E l  p re gr ama  del G o bi er n o  de la nación es bien públ i co;  
sin e m b a r g o ,  os recordaré que  110 qui ere  nada de esclusivisaio 
ni de reacciones,  y  sí reconci l iación sincera entre todos los 
españoles:  l ibertad y  orden en las e l ecc i ones ,  á fin de que  la 
representación nacional  sea una verdad ; disminuir las contr i 
buciones que pesan sobre los pueb l os ,  hasta donde sea posible,  
proporcionándoles al mismo tiempo mejoras útiles y positivas.

j Di chos o y o  si c onsi go,  pencorado de tan .saludable espír i 
t u ,  l lenar eu esta provi nc i a  las intenciones del  Gobi e r n o !

V i v a  la Re i n a  D o ñ a  Isabel  I I :  v i va  la Consti tución de la 
monarquía española.  C u e nc a  ig  de A gosto  de 18 4 3 .= I g n a c io  
He rr e r a  D áv i l a .

MADRID 2 4  DE AGOSTO.
Cuando  en uno  de nues tros anteriores  artículos 

nos hemos  o cup ado  de la comi s ió n  nombrada  por el 
G o b ie rn o  para la formación  de los nuev os  códigos,  
nada di jimos acerca de un punto  que ha l lamado la 
atención de a lguno  de los periód icos  de esta capital.  
Ha cre ído el diario á que nos referimos que el suel
do de 60 9  rs. vn, ,  as ignado á cada un o  de los ind iv i 
duos de la co mis ión ,  era un m o t i vo  de censura justa 
puesto que se gravaban con él cons iderablemente los 
presupuestos.  Creemos  que la objeec ion es poco  sóli
da ,  y que debe tomarse la cues tión desde mas arriba: 
ó co n v i en e  ó no que los códigos  se ha g a n ,  ó es pre
ciso ó no  que  para el lo se fome una co mi s i ón  de per
sonas  e n t e n d i d a s ,  de hábiles profesores de jurispru
dencia.  E n  el segundo  caso la medida  es ma la ,  por
que se empr end e  un tralrajo innecesario  y  fútil:  en 
el segundo  debe aceptarse con  todas sus consecuen
cias naturales y  precisas.

Q u e  la formación  de los códigos  es una necesidad 
urgente que reclaman todos los españoles  á cuya 
noticia ha l legado ia di spers ión de nuestras l e y es , j a  
mult i tud  de nuestras  co lecc iones  legales ,  y la imper
fecc ión de nuestra legis lación cr i m i n a l ,  asi como la 
relativa á p r o c e d i m i e n t o s , cosa es que no  puede de
mostrarse:  tal es su c l a r i da d ,  que se halla fuera det 
terreno de toda di scusión y de toda di sputa .  Cierto 
es y muy cierto que nuestras antiguas colecciones  en
cierran l eyes admi ra bles ,  pr of un da me nt e  filosóficas 
y dignas de la admirac ión  de todos los hombres  en
tendidos ; pero no es menos  cierto que su dispersión 
en una mul t i tud de códigos v o lu m in o so s ,  todos en 
obser va nc ia ,  embaraza la adminis trac ión  de justicia, 
oscurece los derechos  part icu lares ,  aumenta  las difi
cultades de la profes ión y el peligro natural  de co
meter desaciertos  que rodea s i empre  á toda insti tu
c ión  humana.  N i d o  es menos que la ci encia ha p r o 
gresado inf ini to  en h  parte crimina l  y de procedi
m i e n t o s ,  en las cuales conservamos  nosotros  todavía 
muc has  de las ant iguas d i s p o s i c i o n e s , que mezcladas  
con otras m od er na s ,  no todas a t in ada s ,  forman un 
todo  o s c u r o ,  co nf uso  y defectuoso.

Importa  pues practicar la re forma,  y  de seguro 
es ella bastante para dar crédi to  á un Gab inet e  si 
real i za,  que es preci samente  la razón que tendrán 
para oponerse  los enemigos  de la s i tuación  actual ,á  
que se co n t in ú e n  al presente los trabajos comenza
dos , ó se co m ie nce n  los que sean necesarios .  Pues  
si la reforma ha de ser digna de la época que alcan
zamos y de jo s  recuerdos  que en esta materia tene
mos de nues tros  antep as ado s ,  preci so es que se h a 
ga con prol i jo esmero y s ingular cu idado:  necesario  
que empleen en ella su t i em po los dignos profesores  
encargados de tan impo rta nt e  tra bajo ,  abandonan
do-, s ino todos  sus negocios  y ocup ac ion es ,  una par* 
te al menos  cons iderable .  ¿ Y  no merecen por esto 
ninguna in d em ni za c i ó n  ? ¿ N o  es justo , y sobré jus
to co nv en ie nte  que el G o b ie rn o  les asegure una sub
sistencia decorosa para el t i em po que hayan de 
invert ir  en su co m is i ón  ab an do na n do  sus naturales 
quehaceres  ? Si  por no  haber previsto esta circuns
tancia no  hubieran  podid o  trabajarse con esmero fos 
c ó d i g o s ,  ó se hubiera tardado  mas de lo necesario,  
¿ no seria peor para el pa is ,  y  de ello culpable ei 
G o b i e r n o ?  Véase pues co m o  está reducida la cues
t ión á saber si es ó no  necesario,  si es ó no urgen
te que se formen los có d ig os ;  pero una vez decidido 
este punto  , que es á nuestros ojos claro y evidente,  
falta todo m o t i vo  de d i scusión  y toda causó de des- 
co ntento .

P o r  fortuna  algunos  de los señores que  compo
nen la comi s ió n  se hal lan en c ircunstancias  que les 
permiten  renunc iar  sus sueldos :  el pais y  el Gobier
no les agradecerán su generoso  desprendimiento ,  y rió 
habrá una sola persona que dude por eso dé su celo,

F O L L E T I N .
L E C C I O N E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N  ( i ) ,

POR X>. JOSE POSADA H E R R E R A  ,

Catedrático de esta eiencia  en la  escuela esp ecial de M a d rid .

T en e mos  á la vista el pr i mer  tomo de esta interesante obra ,  
c u y a  importancia no es difícil  calcular  por su título.* E n  e f e c 
t o ,  la sociedad eu nuestra opinión es una necesidad de la nat u
ra l e za :  los hoúibres no pueden v i v i r  siüo en sociedad:  para 
el la  tueron c r i ad os ,  y  éste íntimo sentimiento de unión y  ma n -  
c p muo i da d  está grabado con tal fuerza en nuestros corazones,  
q u e  dudamos ha y a  un hombre  qu e  p u ed a  v iv i r  solo y  enteran 
me nt e  aislado de los demas. D e  la necesidad de la sociedad se 
or igina la necesidad del  Gobi erno , y  de esta la del  estudio de 
una ciencia que  ensene á g o b e r n a r ,  esto e s ,  de la c i enci a  del  
G obi er n o  y  de la administración.

La  ciencia administrat iva lia s i d o ,  no solo úti l  , sino hasta 
cierto punto necesaria en todos t i e mp os , por que  si bien en a q u e 
l los  eu (]ue el despot ismo nos sujetaba á su .yugo de hierro,  
pocos se hal laban en estado de pract icarla  , todavía los errores 
de estos pocos eran entonces m u y  trascendentales , porque afec
taban á ía nación e nt e r a ,  tan unida y  c ompact a  como es una

-(»y  Se suscribe en las l ibrerías de Mon i e r  y  de Cuesta.

nación bajo el dominio absoluto de un solo h o m b r e ;  pero en 
el d i a ,  v i v i endo como v i v i mos  bajo un sistema representativo,  
en que por la Const i tución que el pais se ha d a do ,  todos los es- 
pañoles son aptos para e j ercer  los cargos y  destinos públ i cos ,  
iod’os pueden ser l lamados á puestos de importancia ; la necesi
dad del estucho de una c iencia que  enseñe , no solo los p r i n c i 
pios fundamentales d t l  G o b i e r n o ,  sino su apl icación en la p r á c 
tica , es de todo punto indispensabl e.  A  la i gnor anci a  ( nada 
extraña en v er dad  atendidas las circunstancias en que la nación 
se ha encontrado) que ha i nvadi do desde un pri nc i pi o los d i 
versos ramos de la administración p ú b l i c a ,  se deben muchos  
da los infinitos males que aquejan á la España  : la ignorancia,  
no solo los ha p roduci do , sino que  ha dejado el ge rmen de 
otros nuevos,  germen que  es preciso destruir  con tiecupo,  d e s 
truyendo la caiísa de que se ha originado.

Baj o este a sp e c t o,  el establecimiento de una escuela espe
cial  de administración es un pensamiento que  hace honor á 
sus autores , y  los esfuerzos y  trabajos del  pr imero que lia to
mado sobre sus hombros la penosa tarea de enseñar á sus 
conciudadanos una ciencia nue va  en Es pa ñ a  , son dignos de 
un elogio tanto m a y o r ,  cuanto m a y o r  es el  servicio que  hace 
al pais. A s i , aun cuando en el pr i mer  tomo de la obra del  se
ñor Posada hal láramos a lgunos lunares que la desf iguraran en 
parte ,  esto no rebajaría á nuestros ojos el mérito de su t r aba 
jo , p or qu e  conocemos el estudio profundo que ha debido h a 
cer  , los infinitos desvelos que  ha debido costarie , y  hasta los 
sinsabores y  amarguras  que no habrá  dejado de exper i mentar  
para lanzarse el primero á abr i r  una senda en un c ampo tan 
l leno dé m a l e z a , tan erizado de abrojos y  q u e  tanto t iempo,

p a c i e nc i a ,  asiduidad y  desvelos necesita de parte  del  cultiva
dor para hacerse fruct í fero.  ¡ Pe ro  cuánto mas exento debe es
tar el  Sr.  Posada cíe censura si se atiende á qu e  su obra en U 
parte  que  e xa mi n a mos ,  si bien rio puede  ser p e r f e c t a , corno 
primera en su c l a s e ,  es sin emba rg o  sorprendente por la pure
za de sus doct r i nas ,  por la e l egancia de su est i l o,  y  al misino 
t iempo por la senci l lez , c lar idad y  precisión cfrn que  desen
v u e l ve  y  di l uc i da  las mas arduas cuestiones administrativas!

Si el estudio de la administración l lega á general izarse eri 
E s p a ñ a ,  d é l o  que  tenemos fundadas e s p er a nz as ,  desaparece
rán en br ev e  muchas  opiniones erróneas , muchas que  pode-' 
rnos l lamar  preocupaciones del G o bi e rn o  representativo j luo- 
dadas en un celo grande  , pero errado por el bien publ ico , J  
A las cuales se han debido muchas v e c es ,  en oíros países y  
el nue st ro ,  las revueltas pol í t icas.  Y  he aquí  un nuevo punto 
de vista bajo el c u a l ,  considerado el estudio de la administra
ción , es de suma urgenci a  en nuestro p a i s ,  donde tunta falla 
hace consol idar la paz y  la t r anqui l i dad que desean todos los 
c iudadanos honrados , sin distinción de partidos ni opiniones; 
porque nadie duda  que uno de los medios y  de los mas efi
caces para l ograr  este reposo apeteci do , es el conocimiento 
e xact o  y  la propagac i ón  de las buenas doctrinas de adminis
tración y  de G o b i e r n o ,  do ct r i nas ,  no fundadas en principio* 
abstractos ó suti lezas metafís icas,  sino en máximas que  tienen 
su apl i caci ón práct i ca  é inmediata y  su influjo en los intereses 
sociales.

E l  primer tomo de la obra  del  Sr.  Posada  deja m u y  pm:a 
que desear sobre las materias que  comprende.  Los límites qn® 
separau al  p ode r  administrat ivo propiamente  di cho del Uqps-



y por de rto  que no parece «¡no que se han propues
to , ademas de las consideraciones personales de de
licadeza , respetables en sumo grado que les hayan 
movido, echar por tierra cálculos harto aventura
dos y á nuestros ojos demasiado pequeños tra tán 
dose de tan grande objeto; que los códigos sean híle
nos, lo mejor posible, y que se hagan con toda la 
brevedad compatible con el acierto en la resolución 
de muchas cuestiones delicadas que se han de ofre
cer, es indudablemente el deseo general. Ese ha sido 
también el anhelo constante de muchos M onarcas y 
de sus Gobiernos en España ; pero unas veces por 
falta de tiem po, otras por no haber medios suficien
tes, algunas por no haberse encargado el trabajo á 
hombres eminentes, y acaso por no haber sido 
tiempo oportuno en alguna ocasión en que se ha 
querido hacer, la obra no existe todavía, y el pais 
necesita y desea una legislación clara , term inante, 
compacta y arreglada á los modernos adelantos. 
¡Quiera Dios que en esta época feliz de reconcilia
ción y de olvido en que se inaugura el gran partido 
parlam entario, reciba el pueblo español una mejora 
de tanto precio que hará eternos los nombres de sus 
autores!

Sabemos que Barcelona sigue acatando las órde
nes del G obierno , que 13 junta auxiliar continúa 
con el carácter de tal, y que las autoridades no tie
nen entorpecimiento alguno en el desempeño de sus 
respectivas funciones.

El dia 20 del corriente se encargó del mando m i
litar de la plaza el brigadier D. Juan  P rira , y se 
mandó á los puestos militares de la misma qué no 
obedeciesen otras órdenes que las emanadas de él. 
Por ¡o que hace á la cuestión de jun ta  central, ven
drá á esta corte una comisión con el encargo de pre
sentar al Gobierno de la nación una reverente ex
posición acerca del particular.

En la Gaceta de boy habrán visto nuestros lectores la ad
misión hecha por el Gobierno de la propuesta presentada por 
el Sr. Roca , a nombre de una compañía, para la construcción 
de un camino de hierro desde Barcelona á Mataró. Justo era 
y tiempo también de que España comenzase á reformar sus 
medios de trasporte , y que no permaneciese estacionaria en 
medio del progreso establecido entre casi todas las naciones 
mas civilizadas , na solo de Europa , sino también de América. 
Francia, Bélgica, Austria , Prnsia, los Estados americanos y 
nuestras mismas colonias en ei Nuevo Mundo tienen en mas 
ó menos número mas ó menos largos carriles dé hierro, por 
donde se precipitan las comunicaciones con notables ventajas 
para el comercio y los particulares ; solo nosotros careciamos 
liasta de una muestra del nu^vo adelanto que pudiera servir de 
estímulo para que se generalizara en España la conducción por 
el vapor: afortunadamente la propuesta de que hemos hablado 
va á hacer cesar está falta. Aunque el trozo que se ha de abrir 
no sea de la extensión que podría desearse, podrá al menos ser
vir de ejemplo y de modelo que excite los deseos y los planes 
mercantiles de otros que se apresuren á buscar las ganancias 
que esta clase de empresas proporciona con grandes beneficios 
para el pais, que saldrá entonces de esa estancacioa en que 
ve hoy perecer sus artículos.

V A R IE D A D E S.

Las skieloberos ó soldados patinadores%
Se designa con este nombre en Noruega un cuer

po de infantería ligera casi lodo compuesto dé montañeses, 
Acostumbrados desde su infancia al ejercicio de skie (patinar 
por la nieve.) Los skieloberos, antes que la Dinamarca fuese 
separada de la Noruega, componían dos regimientos de una 
fuerza efectiva muy considerable , formado uno en el distrito 
de Droutbeim y otro én el de Aggerhur. Después de la re- 
únion de este reino á la Suecia, el ejército nacional, y por con- 
Kigniéme el cuerpo de soldados patinadores , ha sido reducido 
á la cuitad T

El uniforme de los skieloberos es verde, lo mismo que el 
de toda la infantería ligera. Tieneu ademas una gruesa chupa 
de paño gris muy común , y llevan los pies calzados de polai
nas de una clase y de una forma particular, á fin de proteger
los contra la humedad constaute de la nieve. Sus armas y su 
equipo consisten en una espada corta , una carabina prendida 
de una larga correa, que llevan por bandolera, y ademas un 
bastón llamado skietoken , al cual , atendida su bien reconoci
da utilidad, debemos consagrar aqui uua mención muv deta
llada.

El skietoken tiene siete pies de largo por mas de una pul
gada de diámetro; su extremidad está guarnecida por un garfio 
de hierro colocado en uua pieza de madera circular; se le 
coje con la mano derecha ; el gancho penetra en la nieve donde 
la pieza de madera impide al bastón hundirse. El skielobero, 
cargando ligeramente sobre este punto de apoyo , se sirve de 
él para dirigir y moderar la rapidez de la carrera en las baja
das mas rápidas, y guardar el equilibrio ó mantenerla impe
tuosidad aun en los bordes de los mas espantosos precipicios. 
De este modo Irauquea prodigiosas distancias atravesando en 
línea recta los lagos, las montañas , los pantanos y los rios , no 
siguiendo otra dirección que aquella que le obliga á tomar la 
presencia del enemigo ; y allí donde el hielo demasiado delga
do cedería bajo cualquier otro peso , apoya con audacia sus 
patines y su bastón para desaparecer en un abrir y cerrar 
de ojos en algún barranco ó sobre alguna cresta inaccesible 
dondé la artillería no puede alcanzar.

Los dkieloberos son los guias del ejército, y su organización 
la misma que la de los cazadores ordinarios, salva la láctica 
que resulta del uso del patin. A cada batallón acompañan mu
niciones y bagajes que se trasportan en trineos de maderas lla
mados skie-hjielke 9 los cuales arrastra uno de ellos por medio 
de una banda de cuero atada á su hoínbro derecho: en los tri
neos van también los heridos. Este cuerpo hace sus evoluciones 
en tres .filas , separadas cada una por una distancia de soo á 3oo 
pasos : la primera fila se lanza haciendo fuego rodilla en tierra, 
el basten fijo en la nieve y sobre él apayado el cañón de la 
carabina : la segunda y tercera siguen á la primera observando 
el mismo orden. De esta manera atacan al enemigo que se des
plega en columna á los dos lados del camino que tGrua, y caen 
sobre él de improviso sobre las alturas vecinas , acosándoles 
sin descanso , librándose al mismo tiempo de las cargas de la 
caballería, cuyos movimientos burlan por su extraordinaria 
agilidad y arrostrando las descargas de metralla que merman 
muy poco sus grupos aislados en una extensión inmensa.

Los skieloberos hicieron gran mal á los suecos cuando la 
expedición de Carlos XII á Noruega. Cuéntase un episodio 
de esta guerra, que recuerda involuntariamente la memoria 
de los últimos desastres de la campaña de Napoleón en Rusia.

Después de la muerte del Rey bajo los muros de Erede- 
ricshall, algunos skieloberos que había reclutado se ofrecieron 
á ir á Drontheim á dar parle de la catástrofe á los jd  hom
bres de su ejército que sitiaban la plaza antes que la fatal 
nueva se extendiese por las demas partes del reino. La distan
cia que tenían que recorrer era de cerca de 140 leguas ; y sin 
embargo llegaron á Drontheim en el mismo dia y 12 horas 
antes que un correo que se habia tenido cuidado de despachar 
al mismo tiempo que ellos, y que no se habia detenido un so
lo minuto en el camino.

Al momento se levantó el sitio de Drontheim : los suecos 
en medio de un frió horroroso se aventuraron á atravesar las 
montañas de nieve y hielo que les separaban de sus compañe- 
ñeros de infortunio: hallábanse sin abrigo, sin provisiones, y 
teniendo a su espalda y á sus lados un cuerpo de skieloberos 
que salió de la plaza para cortarles la retirada.

Una mañana los skieloberos , despees de una marcha for
zada que hicieron con el objeto de sorprender á los suecos, 
se hallaron sorprendidos á su vez á la vista de los cadáveres 
de sus euemigos muertos de frió y dé hambre que yacían al 
rededor de las cenizas de sus iusiles, cuyas cajas habia 11 que
mado para calentarse. Solo un batallón de finlandeses, mas en
durecidos con las privaciones y acostumbrados á suinr el írio 
de aquellos terribles inviernos, halló su salvación en la fuga.

 Se va á establecer en Londres una^companía que median
te la pequeña suma de 20 guineas (i8y5 rs.) trasportará via • 
jeros de esta ciudad á Paris , encargándose de ellos en el es
pacio de un mes, volviéndolos después al punto de su salida. 
Estas 20 guineas comprenderán los gastos del viaje , la comi
da y el alojamiento en las mejoras fondas de Paris , i5 soirees 
ó teatro en las primeras localidades , viajes a Versalles y á San 
Germán por los caminos de hierro &c. Las primeras salidas 
tendrán lugar en este mes. (Cornmerce.)

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Las libranzas que expidió esta dirección en 1 ó de Febre
ro del año último a cargo de la tesorería de Granada con los 
números ogo, 4'/)2, 3^474 de valor de 40^ cada una que-* 
dan hiera de circulación, a no ir unidas á ellas las duplicada! 
que se han dado en esta fecha.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.

El dia 2 3 del corriente se sustrajo del ministerio de I4 
Gobernación de la Península una escribanía de plata , com
puesta de las piezas siguientes: platillo esmaltado, tiutero, sal-* 
vadera, obleera y tubo para las plumas: cada una de las pie* 
zas tiene un sello de armas Reales , y en la parte inferior del 
platillo un letrero que dice : ^Ministerio del Fomeuto general 
del Reino, siendo Secretario del Despacho el Excmo. Sr. conde 
de Ola! ia, año r 833.” Se ruega á los plateros, si tuviesen no- 
tina de su paradero, se sirvan dar aviso al portero mayor d« 
este ministerio.

Fábrica de duelas de Campo~Giro.

Se venden en el mismo local las máquinas y efectos si*» 
guientes que forman dicho establecimiento.

Dos máquinas de vapor de rotación de á i5 caballos cada 
una , la uua sin usar y la otra empleada solamente para lot 
ensayos.

Cuatro máquinas á la americana para serrar, raspar y jun
tar duela de barrilería.

Una sierra perpendicular para serrar troncos y sacar ta«* 
blas, viguetas ó lo que convenga.

Una sierra de cilindros que arma hasta 12 sierras perpen
diculares para serrar tableta de barrilería.

Una sierra circular con su aparato para tronzar las pieza! 
serradas del tamaño que convenga.

Una sierra circular para serrar duela de todos tamaños.
Una máquina para juntar duela de todos tamaños, operan

do sobre 6 á 8 á la vez.
Una máquina para cepillar ó convexar duela que rinde 6 

por minuto.
Una máquina para hacer fondos de todas dimensiones.
Una máquina para argallar duela de barrilería.
Una máquina para clavijar la duela de fondos.
Una máquina para taladrar dicha duela con destino á cla«* 

vijarlas.
Una máquina para raspar ó convexar toda clase de duela*
Una máquina para juntar duela de todos tamaños.
Una máquina, sin armar aun , para tornear fierro.
Una máquina para hacer puutas de Paris hasta de uno ur* 

cuarto pulgadas.
Veinte máquinas: se pueden manejar las 18 por fuerza da 

vapor, hidráulica ó de sangre, según los locales en que se 
quieran establecer.

Hay para dichas máquinas porción de sierras seguu su es
pecie , que se venderán por separado.

Existe gran partida de puntas de Paris de tres cuartos baŝ  
ta uno un cuarto pulgadas de los números i r ,  l3 y I 5.

Hay partida de madera de haya para varios usos.
Se vende también gran cantidad de carbón de piedra da 

Langreo.
Los que gusten tratar de la compra en junto ó por separa-  ̂

do de las expresadas máquinas y efectos existentes , acudirán £ 
tratar con los Sres. Menendez , hermanos y Quintana, en-- 
cargados de la liquidación del establecimiento*

Santander 18 de Julio de 1843.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Agosto á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO , 00«
Títulos ai portador del 5 por 100, 27 , 2Óf, 27$ nue*- 

ve dieziseisavos*, | , trecedieziseisavos, y 27! á v. f. ó vol.ij 
27!, á 40 d. f. ó vol. á prima de por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de U conversión dé 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por *00, OQ*
Títulos al portador del 4 Por too , 00.

lativo y del judicial están perfectamente marcados, asi como 
la estera de atribuciones en que cada uno de ellos debe girar, 
y la influencia saludable y necesaria que cada uno debe ejer
cer sobre los demas. Por desgracia estos límites y esta influen
cia no se hallan tan claramente establecidos en nuestras leyes 
como en la obra del Sr. Posada; y de aqui han nacido en la 
práctica mútuas acusaciones de usurpación, que los cuerpos 
colegisladores y el poder ejecutivo deben apresurarse á evitar 

adelante. La necesidad de la creación de tribunales eon- 
tenciosoradministrativos se halla con toda claridad demostrada, 
y la teoría de estos tribunales explicada con bastante exten
sión, acierto y profundidad. Con no menos lógica y raciocinio 
prueba el Sr. Posada las ventajas del establecimiento de un 
Lousejo de Estado , y hace muy juiciosas é interesantes refle
xiones acerca de la organización y atribuciones que debe teuer 
eJte cuerpo. La cuestión relativa á las leyes de ayuntamientos 
y diputaciones provinciales está tocada con mucho acierto, 
sin olvidar ninguna otra de las que á aquella principal cues
tión se refieren , y tei iendo presente el estado de la nación, 
Muestras costumbres y hábitos y las necesidades que unos y 
Atrás han originado.

Perplejos nos hallaríamos si intentáramos trasladar como 
Muestra el pasajernías interesante del primer tomo que exami
narnos , porque á nuestros ojos el ínteres es el mismo en toda 
a obra : toda ella es de suma importancia, y no hay punto, 
por insignificante que parezca, que estudiado con detenimien
to» no dé materia a grandes y provechosas reflexiones que en* 
Ranchen el círculo de los conocimientos individuales. Sin ecn- 

‘irg0, como una de la;> muchas bellezas de la obra trasla

damos á continuación las importantes consideraciones que hace 
el Sr. Posada al presentar bajo un nuevo punto de vista la 
cuestión del establecimiento de un Consejo de Estado.

wNo solo es necesaria, dice, la creación de un Consejo de 
Estado para que aconseje á los Miuistros en la resolución de 
los negocios arduos y graves , de los cuales no puede enterar
se por sí detenidamente y meditarlos con la calma que de suyo 
exigen , sino que es necesario también para dar unidad y en
lace á la administración, á fin de que en todas sus disposicio
nes generales se siga un mismo principio y sistema.

La misma variabilidad en el personal de los Ministros, 
que es la índole de los Gobiernos representativos, hace nece
sario, indispensable un Consejo de Estado que se encargue de 
ciertos asuntos. Elevadas las personas al Ministerio general
mente mas bien por consecuencia de una opinión política que 
de sus teorías administrativas , varía por lo tanto la manera de 
ver de los Ministros en las cuestiones que les están encarga
das; y revolviendo cada uno según sus ideas y según su modo 
de ver particular, hay uua variación extraordinaria en las de
cisiones de los diferentes ramos de la administración , que des
acredita las leyes y causa grandes perjuicios á los particulares, 
teniéndolos inciertos sobre su suerte y la de sus fortunas é in
tereses. No solo es indispensable la existencia de un Consejo de 
Estado para dar unidad á toda la marcha administrativa de un 
ramo particular , sino que es necesaria también para que las 
medidas que partan de los diferentes ministerios tengan entre 
sí cierta armonía, enteramente precisa en el curso general de 
los negocios.”

Hemos examinado aunque ligerísimamente, según lo permi

ten los límites de un folletín, el primer tomo de la obra del 
Sr. Posada; y tenemos la satisfacción de anunciar que muy en 
breve se nos proporcionará la ocasión de examinar el segundo, 
que se halla ya concluido. Y aqui terminaríamos estas líneas 
sino tuviéramos , como cosa inseparable del exámen de las Lec
ciones de administración del Sr. Posada , que hacernos cargo 
de la admirable exactitud con que están trasladadas por lo.» 
taquígrafos, sus discípulos , que con un celo digno de la mas 
alta recompensa por parte del piiblico han tomado sobre sí la- 
afanosa tarea de copiar estas lecciones, siguiendo la palabra ai 
Sr. Posada mientras las pronuncia en la cátedra , tarea que (lo 
decimos con grandísima satistaccion) desempeñan con tanto 
conocimiento artístico como instrucción literaria. Tal vez, sint 
sus buenos deseos á que se ha prestado el Sr. Posada con la be
nevolencia que le distingue, carecería aun el publico de una 
obra de tanta importancia , y esto solo les hace acreedores k 
sincero y cumplido elogio.

Volviendo pues á la obra del Sr. Posada terminaremos es
tas líneas con las palabras que salieron de boca d« su autor 
cuando pronunció el discurso inaugural : ^Ojalá , dijo , y con 
él decimos nosotros , ojalá que al establecimiento de estas cá
tedras no le quepa la misma suerte que á otros muchos que 
fueron un tiempo establecidos con buen deseo , y después haa 
perecido abandonados por el descuido de los Gobiernos ó aho-*~ 
gados por la ignorancia! ¡Ojalá que las ventajas de esta iqv- 
truccion llegueu á ser una verdad y no un sueño agradable, 
que después al despertar sirva solo para contrastar y dar toúo 
á la amarga realidad ! ” •

Jf. F. CUESTA,



Idem id. del 3 por r o o ,  s i  siete dieziseisavos al conta
do: 21  ̂ y  21 quince dieziseisavos a 6o d. f. ó vol. y  firme: 
2 2 |  á 6o d. i. vol. á prima de por 100.

Inscripciones de la deuda Botante del T e s o r o ,  4  ̂ ® v#  ̂
ó vol. con 7 dividendos.

Cupones llamados á ca p ita l iza r , o o .
Idem no llamados á capita lizar,  oo.
V a le s  Reales no consolidados, o o .
Deuda negociable de 5 por l o o  Á  p a p e l , OO#
Idem sin ín teres , o ó .
A cciones del Banco  español de San F ern a n d o , OO*

C A M B I O S .

Ldhdres i  90 d ia s ,  3 7y á 38. G r a n a d a ,  pap. d*
P arís ,  1 6 - 8 .  M á la g a ,  i  ̂ id.

Santander,  ̂ b.
A l i c a n t e  , |  d. Santiago , % d.
Barcelona á ps. f s . , í din. id. Sevil la ,  din. id.
B i l b a o ,  par. V a le n c ia  , I id. id.
C á d i z ,  i l  din. d. Z a r a g o z a ,  I pap. id*
Co ru ñ a,  |  id. id.

Descuento de letras á 6  por l ó o  al ano.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D . Juan Antonio M a rín ,  intendente y subdelegado de 
todas Rentas nacionales de esta provincia de Guadalujara, nom
brado interinamente por la Exema* junta de salvación de la 
misma Stc.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo por segunda vez á 
Pedro B lanco , Alfonso Rodríguez , Francisco Junquera y  
José Rangos, sobeTos y  naturales del V i l la r  de Ciervos, para 
que en el terminó de nueve dias se presenten en este mi juz
gado para poder continuar la causa criminal que contra los 
mismos se sigue por aprehensión de 23 fardos de géneros de i l í 
cito comercio; con apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar , declarándoles por rebeldes y  
contumaces en dicha causa.

Da io en (xua lala jara á 12 de Agosto de 18 4 3. =  Juan 
AntoiJ  > Mario. 1= Por mandado de S. S . , Patricio Fernandez 
Herrero. |

* T). Juan Antonio M a r ín ,  intendente y  subdelegado de 
todas Rentas nacionales de esta provincia de Guadalajara, 
nombrado interinamente por la Excma. junta de salvación de 
Ja misma & e.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo por segunda vez á 
Pedro B la n co ,  Alfonso R o d r ígu e z,  Francisco Junquera y  
José Ramos , solteros y  naturales del V i l l a r  de Ciervos , para 
que en el término de nueve dias se presenten en este mi juz
gado para poder continuar la causa criminal que contra los 
mismos se sigue por la muerte de Juan Hernández , de la mis
ma naturaleza , ocurrida al tiempo de ser aprehendidos c'on 
géneros de ilícito comercio ; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  declarándoles 
por rebeldes y  contumaces en dicha causa.

Dado en Cruadalajara k 12 de Agosto 1-840.= J a a n  A n 
tonio Marín. PoV mandado de S. S.> Patricio Fernandez 
Herrero*

- , . . . - E o  virtud dé providencia del tribunal súpréfno de Guét^ 
ra y  Marina , en sala de justicia, se cita y  emplaza á Manuel 
de Mesa menor , Vecino y  de la matrícula de H uelva, conoci
do por el hijo de Pepe Antón, para que dentro del término de 
5o dias siguientes al de este anuncio comparezca en dicho 
supremo tribunal, legalmente representado, á usar de su dere
cho y  evacuar el traslado que se le ha conferido de la censu
ra del Sr. fiscal togado en la causa que se sigue contra él por 
las heridas que causó ó José Hernández; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se seguirá ia sustáneiacioa en su rebeldía 
con los estrados del tribunal.

 El Sr. D . Ra mon Pasaron y  L astra ,  ministro honorario I
de la audiencia territorial dé Valladolid , y  juez de primera ins- 
taucia de esta villa de Madrid-, qü>* como tai entiende en la tes
tamentaría del Sr. D . Francisco Javier de A'rgaiz , caballero 
que fue de la orden de Cárlos T i l  y  vecino de esta co rte ,  ha 
mandado se cite , llame y  emplace por segunda y  última vez á 
todas las personas que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de dicho señor, para que se pre
senten á deducirle en dicho juzgado y  escribanía de número 
del Dr. D. Claudio Sauz y  Bar^a , ante quien se halla radica
da la citada testamentaría , en el preciso término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
G obierno, prevenidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio qne haya Jugar; lo que se auinicia al publico.

 Por pvovideocia del Excmo. Sr. capitán general de éste
primer distrito, se cita,  llama y  emplaza al soldado del r e g i 
miento infantería de Luehana, y  á una rnuger que le a com 
pañaba en la mañana del 16 de Junio último, como á las diez 
y  media de ella , hacia la casa del polvorista , en cuyo  sitio hi. 
rió á un joven de esta vecindad llamado Francisco Rodríguez, 
para que se presenten en este ju z g a d o , sito en el Postigo t e 
San M artin, núm. 7 ,  piso b a jo ,  á prestar declaraciones sobre 
el hecho y  oir providencias del tribunal ; apercibidos que de 
DQ hacerlo los parará el perjuicio que haya lugar.

 Habiendo ocurrido el fallecimiento del Sr. D .  Juan M i 
guel Serrano , de e Ja  vecindad , de estado viudo, de la señora 
Doña Rafaela loboso  y  Serrano en í 5 del corriente en el 
concepto de intestado , por no tener noticia de haber otorgado 
testamento, se cita , llama y emplaza por providencia del se
ñor D. Manuel María de? Basuatdo , juez de primera instancia 
en esta capital , refrendada del escribano de número D . Justo 
de Sancha , a todos los que Oajo cualquier concepto se consi
deren con derecho á sus bienes, para que acudan á deducirle  
por medio de persona que legalmeute les represente dentro del 
término de 3o dias , cootados desde el de este anuncio, á dicho 
juzgado y  escribanía, bajo apercibimiento; entendiéndose sin 
perjuicio de si apareciese su testamento , ó fuese denunciado al 
juzgado por cualquier persona.

 D . Juan Presa y  H uerta , juez de primera instancia de
esta ciudad de Medina de Rioseco & c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada por D. Baltasar del R i o ,  cura que fue de la par
roquia de la Trinidad de Villafrechos , hoy agregada á la de 
Sao Cristóbal de dicha villa , para que en el término de 3o 
días se presenten ante mí y  por el oficio del infrascrito escri
bano por medio de procurador con poder bastante á exponer 
cuanto á su derecho vieren convenirles, y  dicho término pasa
do y  no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado por auto de 5 de Julio ultimo á 
instancia de Doña Isidora del R i o ,  v iu d a ,  vecina de V i l l a -  
mayor.

Dado en Medina de Rioseco á 1? de Agosto ds 18 4 3 .  =» 
Presa.—  Por su mandado, Antonio Martínez.

 En conformidad al anuncio de citación y  emplazamiento
á los acreedores censualistas á la casa que en ia calle del Pez, 
de esta c o r t e ,  se distingue con los números 1 antiguo, 18 
nuevo de la manzana 462 , conocida por la de Vil lariezo , que 
por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A liaga  , magis
trado honorario de la audiencia de Cáceres , juez decano de 
primera instancia de esta heroica v i l la ,  refrendada por el es
cribano propietario de su número D. José María González de 
Castro se insertó en la Gaceta de ig  de Mayo último y dia
rio de Avisos de 18 del propio mes , en el que se hizo especí
fica mención de ellos , se les cita , llama y  emplaza por tercera 
y  última vez para que en el preciso término de un mes, con
tado desde que se inserte este anuncio en la G aceta , se presen
ten á los comisarios nombrados con los documentos justificati
vos de sus respectivas imposiciones; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 D . Manuel Mirtinez D ia z ,  juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber : que en este mi juzgado y  por el oficio del 
infrascrito escribano público de este número se haila instau
rado expediente á iustancia del Sr. D. Antonio de Hoces y  Ra- 
vé, conde de Humádmelos, marques de Santa Cruz de Pania- 
gua & c . ,  sobre que en conformidad de lo dispuesto por la ley 
de 19 de Agosto de 1 8 4 1 ,  se le adjudiquen en clase de li
bres los bienes de la capellanía que en la capilla del Espíritu 
Santo, que nombran de los O bispas, de la santa iglesia ca te 
dral de esta ciudad, fundó con títuio de segunda eí Illmo. se
ñor D . Diego de Simancas, obispo que fue de Z  imora , de que 
es patrono familiar , en cu yo  expediente por mi providencia 
de este dia he mandado se anuncie al público por medio de 
edictos en esta capital y  en la Gaceta de Madrid y .  Boletín 
oficial de esta provincia como se verifica, á fin de que los 
que se consideren con mejor derecho para dicha adjudicación 
acudan á exponerlo en el mismo expediente dentro del térmi
no de 3o dias, contados desde el de su publicación oficial ; en 
el concepto de que pasado dicho término sin haber parecido 
110 se les oirá sobre ello y  se procederá á lo que haya lu<>-ar.

Dado en Córdoba á 5 de Agosto  de i 843.= M a o u e l  M a r 
tínez y  Diaz.-^Por mandado de dicho Sr. ju e z ,  Mariano B a r 
roso.

 .D. Cefenno de Boneta, juez interino de primera instan
cia del partido de esta invicta villa de Bilbao , provincia de 
V iz c a y a .

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
creyereu con derecho á los bienes correspondientes á la cape
llanía laical fundada en favor de sus parientes por D . Juan de 
S ierra , canónigo provisor que fue de la santa iglesia de la c iu
dad de T & y , por su testamento cerrado otorgado en ella á 21 
de Setiembre de i 56o ,  que se halla vacante , para que lo d e 
duzcan en el término de 20 dias, contados desde la fijación de 
este edicto ea I03 parajes públicos y  acostumbrados de esta d i
cha v i l la ,  en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta general 
de la nación; apercibidos de que en defecto les parará perjui
cio lo que se resolviere en su razón, que asi sé halla tnaudado 
por auto proveído en 1? dé Julio próximo pasada

Bilbao y  Agosto g  de 1 843.==Ceferino. de Boneta. =  Por 
mandado de S. S . , J uan  Antonio de U ribarri.

   Por el presente se cita , llama y  emplaza á un tal V a l e n 
t ín ,  morador en el partido de Boquerón, término de A b árau , 
para que se presente en el juzgado de primera instancia de 
Ye cla  á responder á los cargos que contra él resulten en la 
causa criminal que se le sigue por heridas á Sebastian Flores.

Intendencia militar de Castilla la N u eva  “ Por el presen
te se c ita ,  llama y  emplaza á D . José E s p u r g a ,  abanderado 
que fue del regimiento infantería de S a b o y a ,  hoy retirado en 
L ir i a ,  de donde se ha ausentado sin que se sepa el pueblo de 
su actual residencia , para que dentro del preciso término de 
3o dias, qué por primero, único y  último se le señala, compa
rezca en la escribanía de este juzgado , sita en la calle del 
Príncipe , núm. 4 0  , entresuelo de la derecha, á evacuar el re
conocimiento de unas cartas firmadas , al parecer del mismo, 
que se han presentado en la causa que se instruye en el mismo 
sobre averiguación de la legitimidad de varios recibos de su
ministros hechos á las tropas por la factoría de la plaza de R e 
quena ; en inteligencia de que pasado dicho término sin verifi
carlo sin mas citarle ni emplazarle se acordará lo que corres
ponda, y  parará el perjuicio que haya lugar.

  En virtud de providencia del Sr. D. Manuel L u c e r o ,  juez
de primera instancia de esta capital , refrendada por el escri
bano del numero D. L uis  de la Morena , se cita al Sr. conde 
de Polentinos, para q u e  en el término de ocho di as se presen
te en dicha escribanía , sita en las Platerías, núm. 8 7  , de on
ce á dos de los que no sean feriados, para hacerle saber uua 
provisión de la audiencia de G ranada; con apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará entero perjuicio.

 Por providencia del Sr. D .  Lorenzo Gavcía Santos , juez
de primera instancia en propiedad de esta villa' de Hi nojosa 
del D u q u e ,  y  escribanía del que refrenda, se c i t a ,  llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de ja c a 
pellanía que en esta villa fundó el bachiller Francisco F e r
nandez Peñas; bien entendido que no presentándose en legal 
forma dentro del término preciso de 3o d ia s , á contar desde

este anuncio, les parará el perjuicio que haya lugar en h.* 
autos promovidos con arreglo á la ley vigente sobre provisión 
de capellanías vacantes, por Basilio F lores, procurador de 
Ma nuel Puyo J u ra d o ,  de esta veciudad.

Dado en Hinojosa del D uque á 26 de M ayo de 18 43. 
Lorenzo García Santos.zrPor mandddo de dicho señor, Dieir0 
Parra Sánchez.

S U B A S T A S .

D. Gabriel de la Escosura y  Hevia , juez de primera ins
tancia del partido de Cangas de O u í s , en la piovmcia de 
Oviedo.

H i g o  saber: Que para hacer pago á los acr odores de Don 
Pedro López L la n o ,  vecino de Trucios , y  a virtud de acuer
do celebrado entre los mismos y  defensor del deudor-, se saca 
á pública subasta la herrería de Ceneya, propia del D. Pedro 
sita en el concejo de A m iev a ,  de este pa tido judicial, ci n sus 
pertenecidos, casa de habitación y fincas que comprende, (a- 
sudo todo por peritos conocedores con miramien o k e s t o o ,  
situación y  proporciones que ofrece como establecimiento in
dustrial en la cantidad de 9^,402^ rs. vn. , pagad* r s á los 
60 dias de aprobado el remate, exigiéndose en el acto de este 
la correspondiente fianza.

Cualquiera persona que quiera hacer postura ocurrirá á 1* 
escribanía del infrascrito, que se la admitirá siendo arreglad); 
advirfiendo que para el remite perentorio está señ dado el sá
bado 23 de Setiembre próximo en las casas consistoriales de 
esta villa , dándose principio á las diez de su m i ñaua.

Dado en la villa de Gangas de Onís, y refrendado del escri
bano originario á 14 de Agosto de 18 4 3. ■= G  ibrie! de la Es- 
cosura H e v i a .= P o r  su mandado, Francisco Gracenal.

 Intendencia general militar. « D e b ie n d o  procederse á se
gunda subasta en los estrados de esta intendencia general mi
litar para contratar el suministro de pan y  pienso á las tro
pas y  caballos estantes y  transeúntes en el dozavo distrito (pro
vincias Vascongadas) desde 1? del próximo mes de Octubre 
hasta fin de Setiembre de 1 8 4 4 ,  se hace saber al publica» pa
ra que las personas que gusten interesarse en el expresado ser
vicio , acudan á hacer sus proposiciones , en el concepto que 
dicha subasta tendrá lugar á las doce del dia 7 del iumediatr» 
mes de Setiembre con sujeción al pliego g-n^ral de condicio
nes , y  verificado que sea el remáte en el mejor postor,  no se 
admitirá proposición alguna.

B I B L I O G R A F I A .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Llano del puerto de Santander, levautado últimamente en 
escala grande. L e  acompaña una instrucción para 1á entrada y  
salida.

Véndese plano é instrucción á 20 rs. vn. en el despacho de 
la dirección, calle de A l c a l á ,  núm. 5 6 ,  y  en los demás depó
sitos hidrográficos del reino.

 Memorias históricas del general Riego, escritas sobre do
cumentos originales por D. Enrique Tetlez  de Laxen. Esta 
obra se publica por suscricion : con Jará  de dos Vomos ea 8? 
m a y or ,  y  saldrá a luz por entregas. Los nombres de los se
ñores suscritores s e . publicarán a l i a  de la obra. L a  primera 
entrega esta ya publicada.

Se suscribe en casa de M onjer, Carrera de Sao Gerónimo, 
y  en la de Hidalgo , calle  de la Montera.

- -Atlas carcelario, o colección de láminas de la $ .principa
les cárceles de Europa y  de A m érica , '  proyectos de construc
ción , carruajes celulares y  objetos de u o frecuente eta las pnr 
siones, publicado por D . Manuel de la S ig ra  para servir,?# 
el estudio de la reforma penitenciaria en Espina y de ilustra,? 
cion a los viajes y  noticias que publica el mismo.. . v „

Ha salido á luz hasta la 9? entrega , c/omprrqdiendp las sé? 
ríes I .  v 2. , ó sean las láminas de las cápcele.s proyecta,cU? 
para la Francia y  de las mas principales de Inglaterra.,-.Ésrflf 
cía , Suiza y  Bélgica. Forman un tomo en lobo mayor con 4  ̂
laminas , y otro de texto en 8®

Hállanse de venta por el precio de^go  rs. en enadeínos 
y  120 encuadernados á la holandesa en las librerías de Cuesta  ̂
calle M a y o r ,  y  de Bou p a r í , calle del  A r e n a l , Cois oíras'va
rias obras del mismo autor* >:

TEA TROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía. .
2? L a  comedia de gracioso en Tres actos , titulada

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O  

Y  DIABLO PREDICADOR.

3? Intermedio de baile  nacional,
4? Terminara el espectáculo con un divertido sainete.

Nota. Mañana sabado se pondrá en escena el drama DU'S-’ 
v a ,  en tres actos, traducido del francés, titulado

E L  M A L  P A D R E .

CRXJE. H o y  no hay func ion.


